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VISTO:

El EXP-USL: 5869/2022 mediante el cual la Secretaría de Innovación y Desarrollo de la
Facultad de Ciencias Físico, Matemáticas y Naturales solicita la creación del "Ciclo Arte-
Ciencia-Tecnología"; y

CONSIDERANDO:

Que a lo largo de la historia de la humanidad, los ámbitos de la producción del conocimiento
científico-tecnológico y los diferentes planos representativos de la expresión artística, se han
influenciado mutuamente con las particularidades de cada época. Son ejemplos de esta
interacción entre otros: la relación de la poética y la música con la filosofía, la astronomía y
la matemática en la antigüedad; la interacción de la pintura y la escultura con la arquitectura
y la ingeniería hasta el medioevo; los pensadores del renacimiento que representan la
superación epistemológica de los paradigmas del conocimiento dominantes en el Medioevo
europeo, a partir de la articulación entre la proyección humanista del arte, la producción de
conocimiento científico y el estudio de la naturaleza humana, entre los que se destaca la obra
de Leonardo da Vinci y Galileo Galilei; las "artes aplicadas" que definen la estética del
proceso de industrialización de la modernidad; el impacto de la irrupción de las tecnologías
de reproducción audiovisual en los géneros artísticos durante el siglo XX y lo que ha
transcurrido del actual.

e el ámbito de la universidad pública es propicio para fomentar actividades que
romuevan la articulación entre actividades artísticas y áreas de producción y transmisión
el conocimiento científico.

Que la Universidad Nacional de San Luis en su estatuto establece que "la Extensión
~ •......./ ~l~ Universitaria tiene por objeto promover el desarrollo cultural, la transferencia científica y

'<J(",,~> tecnológica, la divulgación científica, la prestación de servicios y toda otra actividad
" _<:a\"'~"<c"~ tendiente a consolidar la relación entre la Universidad y el resto de la Sociedad" (Capítulo

~"",>... \J «",:1<
, ·)0 <c . IV, fines y funciones de la institución, Art. 30);

Que la Extensión Universitaria se describe como área estratégica en conjunto con la
Investigación y la Vinculación, ejes de la integración universidad-comunidad en el Plan de
Desarrollo Institucional 2019/2030 de la UNSL (capítulo 3, sección IV).
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Que la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales (FCFMN) tiene como misión
promover actividades de difusión científica hacia la comunidad universitaria y hacia toda la
sociedad.

Que es política de la FCFMyN promover inquietudes, acciones y políticas institucionales
para concebir, formular y ejecutar proyectos orientados a integrar los procesos sociales,
culturales y productivos de la comunidad con la formación de estudiantes y
docentes/investigadores e investigadoras y planificar y ejecutar actividades de capacitación
tendientes a la actualización teórica y metodológica de los actores y actoras involucrados en
los procesos de vinculación entre el arte, la ciencia y la tecnología.

Que es política de la FCFMyN brindar apoyo y fomentar el desarrollo de actividades que
vinculen a sus estudiantes, sus docentes, investigadores, investigadoras y sus nodocentes con
referentes nacionales e internacionales de diferentes ámbitos artístico, cultural, social y
productivo.

Que el Informe de Autoevaluación de la FCFMN que abarca el período 2015-2020 en el
marco de la "Autoevaluación Institucional y Evaluación Externa de la UNSL 2021-2022"
indica: a) una limitada participación en la postulación, evaluación y seguimiento de los
proyectos de desarrollo y creación artística, en general: y b) falta de formalización y
sistematización del seguimiento de los proyectos, con propuestas de parametrización y
recolección de datos asociados (base de datos de integrantes, montos invertidos, resultados
obtenidos, etc.).

Que la Universidad Nacional de San Luis y la FCFMyN han llevado a cabo acciones que
proponen en su esencia la articulación desde diferentes enfoques entre el conocimiento
científico y el arte, así como la divulgación del conocimiento. Cabe mencionar entre otras
lutUa;H'i'vasel Concurso de Cuentos de Ciencia Ficción de la FCFMyN en sus ediciones 2008,

y 2011; las diferentes conferencias a cargo del Ing. Claudio Sánchez, "Ciencia y
Ciencia Ficción en Julio Verne" (2008), "Todo lo que sé de ciencia lo aprendí mirando Los

~,' Simpsons" (2015), "Ciencia en horario central. La ciencia The Big Bang Theory" (2016); la
.~ Ge(\~~~puestateatral "Galileo Galilei, la aventura de observar", obra de divulgación científica

•• '. ,~~\~~'te\ • ,'te sobre los descubrimientos astronómicos y científicos de Galileo Galilei. Elenco Integrador
)'ó ,c( de Teatro de la UNSL Piedra Libre para Todos (2009); la convocatoria para la presentación

ante investigadores e investigadoras de la FCFMyN del Proyecto de Astrobiología desde el
Arte "Hay vida en Encelado" a cargo de Marcelo Bonfanti, el involucramiento de científicos
de la Facultad en el proyecto Exobiobots, que combina Arte, ciencia y Tecnología, entre
otras actividades.
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Que durante 2020 y 2021 desde la FCFMyN se realizaron actividades condicionadas por las
restricciones obligadas dada la pandemia de COVID 19, que por su característica, se adecuan
al tipo de iniciativas que el ciclo se propone incentivar, entre las que se destacan la edición
del Catálogo digital de la muestra "Periódica" publicado por la Nueva Editorial de la UNSL
y el diseño de la gráfica identificatoria de la muestra "Evolutiva".

Que personal de la Secretaría de Innovación y Desarrollo ha recibido capacitación específica
" en la temática tomando el curso: Gestión Cultural Pública, dictado en 2020 y 2021 por el1t>l'/,\¡Ministerio de Cultura de la Nación.

,~ "Que el Ciclo Arte-Ciencia-Tecnología se propone como un espacio de intersección entre los
r-: campos de la creación artística y el de la producción científico-tecnológica y las actividades

se desarrollan en colaboración con distintas instituciones y personas, en forma de
capacitaciones; organización de muestras de arte, ciencia, y tecnología; publicación de
catálogos y material audiovisual; colaboración con artistas en la formulación de proyectos y
búsqueda de financiamiento externo; vinculación con organismos del área del arte, la ciencia
y la tecnología, entre otras actividades.

Que es pertinente dar continuidad a las acciones que se vienen realizando en la Facultad, con
el objetivo de sostener e intensificar los espacios de intersección del arte, ciencia y tecnología
en la comunidad universitaria y en la comunidad en general.

Que corresponde su protocolización.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS

FÍSICO MATEMÁTICAS y NATURALES

ORDENA:

Ciencias Físico Matemáticas y Naturales.

ARTÍCULO 2°._ Encomendar a la Secretaría de Innovación y Desarrollo de la FCFMyN la
coordinación de las actividades que se realicen en su marco.
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ARTÍCULO 3°._ La Secretaría de Innovación y Desarrollo de la Facultad de Ciencias Físico,
Matemáticas y Naturales deberá elevar anualmente, el informe de actividades del Ciclo,
incluyendo indicadores cuantitativos y cualitativos que orientan el desarrollo y la
continuidad de las actividades.

ARTÍCULO 4°._ Se dé amplia difusión para el conocimiento al interior de la FCFMN, de la
UNSL y de la comunidad nacional y regional.

ARTÍCULO 5°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el
Digesto Administrativo y archívese.
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